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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PipVINCIA DE MADRID 

ADVBRTENOIA OFICIAL i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Lasteyes.órdenes y anuncio» p « a&ynn deinaerur-

m en los Roi.rnwtsorientes se han de nmnd»r al Jofe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasaran 4 los 
gditoresde loa menoionadosperiódieos. 

(Real orden le & -U Abril <U 1889.) 

é -

En esta capital, llevado & domicilio, £'60 pesetas menaualek anticipadas; 
fnera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 par nn ano. 

8e admitan suscripciones on Madrid, en la Administración del 8 o l * t í 5 , 

platadeSastiaKo. 2.—Fnora de esta capital, directamente por mediodcoarta 
4 la Administración, con inclasión del importe del tiempo de abono an tioi' 

DVBHTKKOIA BD1TOH1AL 
Las disposiciones de las Autoridades,exoeptola» n* i 

sean 4 instanoia de parte no pobre, se insertaran oí ii mente: asimismo cualquier anunoio oonoernienta al «-• j vicio nacional que dimane de las mismas, poro la* \. 
; intoros particular pa«ar4n 60céntimos depeaata por *-
' da lineadeinseroión. 

O pabi lo t o d o . ! > • e z e o p t a los < 1 * « l « | o i b r 0 8 móviles. • « « • l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados, hace más de 
un aflo en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecido la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
en el !•..-:• de treinta dias se presenten 
4 recogerlos, en la inteligencia de que si 
dejasen de hacerlo se procederá A su ven
ta en pública subasta, según e&ta preve
nido en el art. 181 del Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878, y Keal orden de 1.° do Abril de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado el día 
9 de Diciembre próximo, y hora de las 
once de la mañana, para l levará cabo 
dicho acto, en el local destinado al efecto 
en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Podiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar a ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
•ntes del señalado para su enajenación. 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

438 —352. 

diputación Provincial 
Sesión de 22 de Junio de 1898 

R E S I D E N C I A D E L S R . D. E U G E N I O 
C R U B O R A Í N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron. 
Agustí u .—Bel más— Beltráu.—Bo-

rrallo.— Campo.— Cobo Canalejas — 
Corcuora.—De 1 Has.—Diez.—Ducaz-
^l-—García Gordo.— Goméz Valle-

jo.—Mejta.—Navarro de la Linde.— 
Negro y Rojo.—Piné—Pérez Ne
gro.—Romero —Villauova -Yáñez — 
Pérez Magnín (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Ratificir el decreto del Sr. Presi
dente do 18 del actual por el que so 
coucedió el auxilio de 150 pesetas á 
Segundo Martínez Vicente, para que 
se traslade á Barcelona y atienda á la 
curacióu de la mordedura que le ha 
ocasionado un perro hidrófobo. 

Acto seguido se dio lectura do un 
oficio del Sr. Director del Hospital de 
San Juan de Dios, concebido cu los si
guientes términos: 

«Excmo Sr : Do acuerdoconel Ilus-
trísimo Sr. Visitador de este Estable
cimiento, teugo el honor de dirigirme 
á V. E manifestando, aunque con al
gún retraso, la deuda de agradeci
miento que este Hospital tiene contraí
da con los Sres. Curas Pátroco do la 
Guindalera y Capelláu del in.nediato 
Colegio de Loreto D. Joaqufu Berro
cal, quteuc3 tanto durante la época 
que el servicio de Sres. Caguanes 
en esta Casa no era regular, vinieron 
desempeñando con LMUU celo, abnega
ción é interés, sus ejercicios espiritua
les corea do los necesitados en este 
Hospital, como igualmente y en las 
sucesivas funciones con motivo de la 
bendición de la campana y Capilla y !•• 
la celebrada eu honor del Santo Titu
lar, contribuyeron con su poderosa y 
eficaz ayuda material, en unión de los 
Sres. Capellán Mayor y 1 >s del Hospi
tal provincial y Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.al mayurexpleudor 
de dicha fiesta religiosa. Y como quie« 
ra que de los citados servicios tan ge
nerosamente prestados, acaso no leu-
ga uoticia la Corporación de su digna 
presidencia, con el mayor gusto h >y 
lo hago por si considera oportuno que 
la misma Diputación proviucial, por 
conducto de V. E., mauifieste su reco
nocido agradecimiento, muy especial
mente á los Sres. Corrales y Berrocal, 
ágenos por completo al Cuerpo de la 
Beneficencia proviucial y por tanto ser 
sus servicios más loabl s, 

La Diputación acordó por unani
midad otorgar á (iichos señores un ex
presivo voto de gracias y que se les 
comunique de oficio. 

El Sr. Borrallo manifestó quo la Se
cción de adultos del Hospicio se halla 

I con que no pueden continuar sus estu

dios, por que desde hace tiempo so en
cuentra siu Profesor, y ruega al señor 
Presidente diga si serla conveniente 
01 dividir en dos la plaza, con el fiu de 
que estén mejor atendidos. 

El Sr. Prosideute contostó que el 
servicio que venía desempeñando el 
anterior Profesor de la Escuela do 
adultos, era diurno y en el centro del 
día, percibiendo por ello ol sueldo de 
2 000 pesetas: que á esta clase uo po-
dian asistir los acogidos dedicados á 
los Talleres, viéndose privados do ha
cerlo por la noche porque no se daba 
clase; y que su opinión, con el fiu de 
que quede mejor atendido el servicio 
y puedan asistir todos los acogidos, 
era el de que de dicha plaza se hagan 
dos con el haber de 1.000 pesetas, 
dustiuaudo á uno do los Profesores pa
ra que dé las lecciones al mediodía, y 
al otro por la noche. 

El Sr. Diez coutestó quo cuando la 
Comisión de Personal so ocupase del 
asunto llamaría á su seno al Sr. Pre
sidente para dar forma á la propuesta. 

A petición del Sr. Presideute la 
Diputación acordó por unanimidad con
signar en acta el sentirnionto produci
do por la defunción de D. Gaspar Es
pinosa de los Monteros, Profesor de 
Música del Hospicio que durante mu
chos años prestó servicios exceleules 
eu pro do los Asilados del Estableci
miento, y mereciendo siempre por sus 
condiciones especiales, la confianza de 
todos los Sres. Diputados. Tamben se 
acordó que su hijo D. Luis continúe 
interinamente desempeñaudoel cargo, 
hasta tanto que se haga la oportu
na convocatoria ó concurso para pro
veerla. 

Asimismo se acordó, á propuesta 
del Sr. Presideute, otorgar un expre
sivo voto de gracias al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomouto por haberse digna
do declarar eu el parlamento que el 
sostener las Clínicas es de la compe
tencia exclusiva del Estado; y que una 
Comisión de Sres. Diputados recabe 
del Gobierno de S. M. se llevo á la 
práctica aquel extremo, por más que 
tiene enteudido que el Excmo. Minis
tro de la Gobernación, al aprobar el 
presupuesto provincial, ordene se con
sigue la correspondiente partida. 

Decouformidadcou lo solicitado por 
la Asociación general de Funcionarios 
civiles, se acordó concedorle los u n i 
formes de la Guardia Amarilla, así co
mo la banda de Música del Hospicio, 
para el festival que tiene organizado 
para el cía 1.° de Julio próximo, en la 
Plaza de Toros, cuyos productos se 

destinan á los servicios benéficos quo 
dicha Asociación tiene establecid M y 
á los fondos de la suscripción nacional. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de un dictamen do la Co-
misióu de Boneficoncia, proponiendo 
so acceda á lo solicitado por los seño
res Profesores del Cuerpo Me iico pro
vincial, disponiendo el traslado del 
Laboratorio Histo-químicoexistente en 
el Hospital de San Juau de Dios al 
Hospital provincial. 

El Sr. Presidente raanifostó quo 
tal y como venía redactado el acuerdo, 
sin explicación de niugúngénero, apa
recía demasiado fuerte porque proci-
sameute en el nuevo Hospital de San 
Juan de Dios sa había hecho un e lifi-
cio ad hoc para instalar en él el Labo
ratorio. No es que por ello censurase 
á la Comisión que siu duda alguna lu 
bía estudiado perfectamente el asuuto, 
sino que louuicoque pretendía, era dar 
un pretexto para que aquella indicase 
las razones que le habian movido á 
adoptar tal resolución. 

El Sr. Ducazcal contestó que estaba 
dispuesto á dar cuantas explicaciones 
se le pidieran pues le honraba que 
se discutiese el asunto. 

Sr. Pérez Maguín como ponente del 
dictamen, hizo la historia del expedien
te, manifestando que firmada por casi 
todos, y los más importantes Médicos 
de la Beneficencia, se presentó una 
instancia solicitando la traslación del 
Museo y del Laboratorio del Hospital 
de San Juau de Dios al proviucial; pa
sada á informe del Decauo del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia, éste lo emi
tió á los pocos días voluminoso ó in-
teresaute sinque dejase lugar á dudas, 
demostrando las razones de índole 
económicas, moral y material que 
acousejabau el traslado, y p)t* tanto o' 
poneute y la Comisióu uo han tenido 
mas remedio que aceptar estos t a z -
namientos y dictaminar de acuerdos 
con los mismos. 

El Sr. Navarro de la Linde dijo, que 
todos sabian que cuando se coustruyó 
el Hospital nuevo de San Juau de Dios, 
se edificó á instancia del Director del 
Laboratorio un pabellón ad koc que ha 
costado más de 12 000 duros, conocién
dose el local con ol nombre d^ pabellón 
Mendoza; llegó el momento del trasla
do, que ha costado también bastan i 
y nadie dijo tampoco nada; y es ver
daderamente absurdo que ahora, des
pués de instalado, se pretenda trasla
dar nuevamente ocasionando nuevos 
gastos sin utili'lad práctica; sin que 
por esto pretendiese censurar á la Co-
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misión, y si sólo exponer algunas con
sideraciones que le pudieran hacer de
sistir del acuerdo tomado. 

El Sr. Vallejo expuso su opinión de 
<rae no puede continuar el Laboratorio 
en San Juan de Dios, porque uo se han 
hecho eu *\ los gastos necesarios para 
instalarlo debidamente, y aparte de 
esto, por existir en el Hospital provin
cial más elementos de aplicación, as"» 
como por la mayor utilidad que al 
vociudariode Madrid puede reportar, 
se hace precisa la traslación; debiendo 
advertir, además, que en lo sucesivo 
debe la Diputación cuidar muy espe
cialmente de que ingrese en sus arcas 
el importe de los reconocimientos, cosa 
que hasta hora, por desgracia, no ha 
sucedido. 

Después do rectificar brevemente 
el Sr Navarro, el Sr. Ducazcaldijo, que 
al verificarse el traslado de San Juan 
de Dios é iolerveuir en el mismo el se
nos Vallejo como Presidente interino 
de la Comisión de Beneficencia y el 
Visitador del restablecimiento, tuvie
ron quo verificarlo apresuradamente, 
y como no existía la comunicación del 
Cuerpo Médico farmacéutico, b:«se del 
acuerdo en cuestión, no había lugar á 
proponer el traslado, que únicamente 
habi'a podido resolverse en virtud e 
las razones últimamente aducidas. 

Después de rectificar los Sres Na
varro y Ducazcal, el Sr. Beltiáudijo, 
que uo censuraba á la Comisión por 
euteuder que debíau respetarse los 
acuerdos por ella adoptados, máximo 
al seilo eu virtud de informes faculta* 
tivos debía tenerse muy en cuenta in 
dudablemente existían grandes dificul 
taces de antiguo para instalar el Labo
ratorio en el Hospital provincial, pues
to quo algunas veces se ha pretendido, 
y á pesar de ello se ha preferido que 
estuviera eu el do San Juan de Di' s, por 
más que éste era entonces un edifi ió 
viejo y ruiuoso. Y la razón era muy 
sencilla, la de que en el Provincial ora 
tal siempre la afluencia do enfermos, 
que ej 1 cal era iusuficieute para al
bergar á lodos los que allí acudían; no 
pndiendo pensarse siquiera en desti
nar un pabellón para Laboratorio Por 
este motivo opiuaba que la Comisión 
debía retirar el dietaraeu para aportar 
nuevos datos al expediente y que el se
ñor Arquitecto dictaminara sobro la 
posibilidad de habilitar local para el 
traslado que se pretendía. 

El Sr. Ducazcal contestó que por 
más que no tenía inconveniente en 
acceder á las pretensiones de Sr. Bel
trun, á su juicio, no había dificultad de 
ningúu góuero para verificar la nueva 
instalación. 

EiSr. Negroy Rojodijo, que en prin
cipio to 'QS estaban convencidos le que 
era más convenieute que el Labóralo 
rio estuviese en el Hospital provincial 
que en el de San Juan de Dios; puro h¿ 
bía que examinar si el traslado era po 
sible, no por los gastos que originase, 
sino por las condiciones dol loc^l, 
sobre este punto nadie mejor que el 
Arquitecto era quien podía emitir el 
oportuno informe. 

El Sr. Agustín '«íanifestó su opinión 
de que so estudiara detenidamente e 
asunto á fin de apreciar la p sibilidad 
y conveniencia del traslado, puesloque 
una cosa erau los informes emitidos 
por el Cuerpo Médico, y otra muy dis
tinta el que debía pedirse al Arquitec
to; y como era asunto de grau impor
tancia, debía la Diputación examinarlo 
seriamente antes de adoptar uua roso 
lucióu que quizás podría perjudicar 
sus iutereses. 

El Sr. Pane hizo constar lo difici 
de su situación, puesto que pertene 
ciendo á la Comisión de Beneficencia 

no estaba conforme con el acuerdo por 
ella adoptado, y opinaba que esteasun
to debería estudiarse detenidamente y 
dejarse para otra sesión, en la que con 
más conocimiento del mismo y con el 
informe del Arquitecto, se pndiese juz
gar sobre la conveniencia de la medi
da propuesta, ya que el único interés 
que todos podían teuer era el develar 
por los intereses provinciales. 

Después de un ligero incidente pro
movido entre los Sres. Vallejo, Pa
ne y Ducazcal, terminado satisfacto
riamente por w intervención de la 
Presidencia, el Sr. Pérez Magnín, co
mo individuo do la Colisión y ponen
te en el dictamen, en vista de lascon
consl'eraciones de carácter económico 
y administrativo expuestas, proponía 
se retirare, acordándose quo el Arqui
tecto, de acuer o ce n los Visitadores, 
estudiara si había medio de instalar el 
Laboratorio en el Hospital provincial, 
y á ser posiblo, so trajera el dictamen 
en la próxima sesión. 

El Sr Romero habló para alusiones 
manif'Stando también que á pesar de 
ser de la Comisión, se mostraba igual
mente conforme con que el asunto fue
ra objeto de uu estudio más minucioso. 

Después de nuevas rectificaciones 
de 1 i sSres . Pane t Ducazcal, y de con
firmar la Presidencia la conveniencia 
de estudiar el asunto, quedó retirado 
el dictamen. 

Lefio el dictamen de la Comisión 
de Personal relativo á la combinación 
de cargos en los Establecimientos do 
R< neficencia, el Sr Gómez Vallejo, ro 
g ó s e retirare para que la propuesta 
sea más amplia y se extienda á todos 
los demás empleados de b s mismos 

El Sr Diez en nombre de la Comi
sión retiró el dictamen. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos p r las respectivas Comisiones se 
acordó. 

Comisan de Beneficencia 
Proponiendo la adjudicación defini

tiva de la subasta de las obras do repa
ración y pintado eu cielos rasos de pal 
соя y andanadas de la Plaza de Toros, 
á favor de D Justo Salgado, como me
jor postor. 

ídem se anuncio segunda subasta 
bap el mismo precio y condiciones de 
la anterior, para contratar los sumi
nistros siguientes; 

C;iru^ de vaca y carnero para todos 
los Establecimientos pioviuciales. 

Carbón de cok para los mismos 
Telas para el Hospital provincial. 
Telas y mantas para el de San Juan 

de Dios. 
Ropas do cama y blaucas para el 

Hospicio. 
Ropas de vestir v gorras para fd. 
Papel para la Imprenta del Hospicio. 
Ropas para el Asilo de las Merce

des. 
Proponiendo la entreca á su familia 

del demente asilad"» en el Manicomio 
de Gietnpoznelos Tomás Pérez Sánchez, 
provias las f •'•raali lados establecidas 
por el art 4

 0 dol Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Que procede hacer entrega á la aco
frfda <ine fué del Asilo do las Mercedes 
Adela Gil Barcenillade lacartillade la 
Caja de Ahorros cou que fué agraciada 
con uno de los premios procedentes 
del letrado de Doña Ana Honora Can
grand 

ídem id. se conteste á Matilde Rniz 
Villar quo su hermano Gregorio fué 
dado de baja eu el Hospicio por eva
sión y por acuerdo de 19 de Marzo de 
1*80, desde cuya fecha se ignora su 
paradero. 

Proponiendo el ingreso definitivo 
en el Hopicio de los niñ Ildefonso é 
Isidro QuUana. quedando pendiente su 

admisión hasta quo por turno les co
rresponda. 

ídem se conceda á D. Carlos García 
Rodríguez, contratista délas obras del 
derribo del antiguo edificio de San 
Juan de Dios, la prórroga de tres me
ses para la terminación de las demoli
ciones. 

Comisión de Hacienda 
Declarar de abono la dote que 

quedó 

corresponde á Antonia Gil,acogida que 
fué de la Inclusa, por haber contraído 
estado. 

Clasificación de jubilación que re

glamentariamente le corresponde á 
D. Euseblo Pérez, Aspirante de prime

ra clase del Cuerpo de Administración 
provincial. 

Que por el Ayuntamiento de Bara
jas se abone al Delegado de cuentas y 
balances las dietas quo tenga deven
gadas, 

Hacerse cargo por la Corporación 
del niño alionado Gonzalo Fernando 
Abascal, por estar dentro del caso pri
mero del acuerdo 30 de de Junio de 
1893 y tener justificada la pobreza. 

Acceder á la petición de Rafael 
Campos, acerca de que se lo conceda 
alguna cantidad para trasladarse á Al
raería, que puede ser el importe del 
bdlete eu tercera clase, teniendo en 
cuenta que sea hijo de la provincia de 
Madrid y en atención á que lleva pres
tando nueve años servicios á los Es
tablecimientos de Beneficencia,sin re 
tribución alguna. 

Estar á lo acordado por b Diputa
ción en 9 de Febrero do 1895, acerca 
de la reclamación do intereses de de
mora por el Director dol Manicomio de 
San Baudilio, por no tenor satisfecho 
el capital. 

Aprobar las cuentas de conducción 
de dementes á las provincias de Jién, 
Granada, Córdoba, Sevilla y Cádiz. 

Acceder á la petición de D. Juan 
González Trinidad, sobre investigación 
de bieues á favor do la provincia, pero 
sujetándose en un todo á lo acordado 
por la Diputación, en 6 de Junio de 
1887. 

Designar el 8r Lizcano, Oficial de 
esta Corporación para el cargo de Ad
ministrador de las casas sitas en la ca
lle de Val verde, nún, 11, y Mesón de 
Paredes, 40, toda vez que ha sido 
nombrado por los condueños de las 
mismas, asignándose el premio del 5 
por 100 de la recaudación, do confor
midad con el Depositario de fondos 
provinciales. 

Que por el Delegado D. Audrés 
Fernández, por cuentas y balances del 
Ayuntamiento de Collado Villalba, se 
presento en estas oficinas el expedien
te formado para las mismas. 

Acceder á la petición de D. José 
Rodríguez y D. Enrique Fraile, sobre 
cesión de lo que se les adeuda por 
sumiuistros á favor de D. Pedro Rodrí
guez y D. Alfonso Cernuda, por ser és
tos los verdaderos dueños del suminis
tros de carne y tocino á los Estableci
mientos do Beneficencia provincial. 

Q:io de couformidad con el Director 
del Hospicio, declarar de abono á José 
Zoilo Frutos, Maestro barbero, y Don 
Eduardo Ramón, Inspoctor do Sección, 
los haberes que tienen devengados 
desde Noviembre de 1897. 

ídem con id , id. á Silvestre López, 
Ayudante de Inspector del id, los id, 
desde Diciembre de 1897. 

ídem con id, id á Florencio Mar
tín, id. del id., los id. dos Je Marzo de 
1898. 

Contestar al Director del Hospital 
de San Juan de Dios, que respecto á la 
consulta hecha sobre falta de víveres, 
instruya el oportuno expediente de 
transferencia de créditos. 

Apeticióndel Sr. Romero 
sobre la mesa el dictamen propouien<. 
io se dé cumplimiento al acuerdo de 
la Diputación de 29 de Noviembre de 
1897, repectoá la remuneración p0r 
trabajos especiales hechos por el señor 
Valliciergo y varios Escribientes de Ja 

Corporación, eu la traducción y copia s 

de testamentos, por los cuales so re por
tan beneficios al Tesoro provincial 
abonándose, con cargo al cap. 8.° del 
presupuesto. 

De con for midad con va rios dicta roe
nesde la Comisión de Beneficencia, la 
Diputación confirmó los siguientes 
acuerdos adoptados por la CoraisiÓQ 
provincial anterior: 

Aprobar las cuentas do estancias 
causadas por los dementes asilad »s da
ranle los meses de Mayo y Junio últi
raos en el Manicomio do San Baudilio 
de Llobregat, doolarando de abouo el 
importe de l i s mismas, que asciende 
en total á la suma de 12.925*52 pese
tas. 

Aprobar asimismo las correspon
dientes á los Manicomios de Ciempo
zuelos duraute igualas meses, decía» 
randodeabouo suimporte totalde9.995* 
87 pesetas. 

Autorizar al Sr. Director del Hos« 
picio para llevar á efecto las gestio
nes necesarias á fin de conseguir el 
ingreso en elColesrio de Guardias jóve
nes del acogido Miguel Trenzado Peru
cha, á que parece tenor derecho por 
ser huérfano dol Guardia civil D. An
tonio Trenzado. 

Autorizar el gasto necesario para 
quo pueda tomar baños la hija de la 
Caridad del Hospital provincial Sor 
Rita Gómez. 

Reclamar de las respectivas Dipu
taciones el importe á que ascieudeu las 
estancias causadas desde el año 1850 
por los dementes naturales de las pro* 
vincias de Álava, Segovia, Oviedo y 
Zaragoza. 

Declarar de abono á Francisco Fer
nández, como marido de Fidela Rojo, 
acogida que fué do la Inclusa, los do
tos correspondientes á estas última, de 
125 y 275 pesetas, respectivamente. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
k varios asilados por diferentes causas 
reglamentarias. 

Reclamar dt las respectivas Dipu
taciones el importe á que ascienden 
las estancias causadas por los demen
tes naturales de las provincias de San
tander, Valladolid, Teruel y Tarra
gona. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de cimontación para la iraplautacióo 
de un pabellón para policlínica en el 
Hospital, cuyo importe de las obras se 
calcula asconderá á 1.951 12 pesetas, 
y que se proceda á su ejecución. 

A probar el proyecto pa ra la construc
ción de un depósito de hierro, eleva
dor de aguas cou destino al nuevo 
Hospital de San Juan de D os, y anun
ciar subasta pública con quince días de 
antelación para coutrar este servicio. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento do San Sebastián de los Beyes, 
autorizando la asistencia de veinte mú
sicos del Hospicio á las funciones quo 
tendrán lugar en los días del 27 al 31 
del actual, siempre que la bandado 
Música no tenga anterior compromiso 
contraído para aquellos días, y previa» 
las formalidades reglamenta rias. 

Pedir al Ayuntamiento de esta Cor
te que, previo informe del Arquitecto 
correspondiente, manifieste cuál es I a 

alineación nueva de la tapia del H°
s

* 
pita] provincial por la Rouda de E

f t

* 
bajadores. 

Devolver á D. Pablo Diez Úb.urrna 
la fianza constituida en garantía de su 
contrato para suministro de drogas/ 
los Establecimientos de Beneficencia 
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durante los años económicos de 
1895 á 06 y 9 á97 . 

Devolver á D. Pe 1ro Rodríguez Pé
rez la fianza costitufda para garantir 
el snraiuistro de carne á los Estableci
mientos de Beneficencia por haber 
terminado su contrato sin responsabi
lidad. 

Declarar de abono á D. Gregorio 
Lara, contratista de las obras de re
paración de las contrabarreras, vomi
torios y otros puntos del edificio de la 
plaza de T<ros, la suma de 3.300 pese
tas, importe de la obra ejecutada den
tro del primer plazo de aquélla. 

Conceder la asistencia de diez y 
ocho ó veinte músicos de la banda del 
Huspicio á las fiestas de Colmenar Vie
jo, previa* las formalidades reglamen
tarias. 

Dar traslado de nuevo á la Exce
lentísima Sra. Doña Carraón López Ga
vina, de la comunicación del Sr. Ar
quitecto, con referencia á la servidum
bre de a^nas de la Plaza de Toros. 

Anunciar segunda subasta para 
contratar el sumiui>tro de ropas pira 
cama y vestuario con destino al Asilo 
de las Mercedes, bajo las mismas con
diciones precio y plazo que sirvió de 
base para la primera. 

ídem tercera subasta para el sumi
nistro de gallinas con destino á los Es
tablecimientos provinciales, aumen
tando el precio de cada galliua en 25 
céntimos de peseta; prolongando el 
contrato has'« 1 900 y debiendo ser el 
plazo de convocatoria el de diez días. 

ídem id. id para el suministro de 
tocino con d'-stino á los Establecimien
tos provinciales, aumentando el precio 
de cada kilogramo en tres céntimos de 
peseta, cuyo coutrato deberá prolon
g a r e hasta 1900 y anunciarse con diez 
días de plazo. 

ídem id. id. para el carbón de en
cina y piuo con destino á los mismos, 
aumentaudo el precio de cada quiutal 
métrico en una peseta, cuyo contrato 
deberá prolongarse hasta 1900 y anun
ciarse con diez días de antelación. 

ídem id. )M. para el de patatas, con 
el aumento de una peseta, debiendo 
prolongarse el coutrato hasta 1900 y 
anunciarse con diez días de plazo. 

ídem id id para el de huevos, au
mentando el precio de cada ciento en 
una peseta, cuyo contrato se prolon
gará li s a 1900 y auunciarse cen sólo 
diez días de plazo. 

DJT gracias al Excm. Sr. D . Igna
cio Suárez García por el donativo de 
lienzos para ropas de cama y vestuario 
con destino al H tapíelo, valorado en 
5.109' 45 pesetas, haciéndose público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterada de uu oficio del 
Juzgad^ de primera instancia del Hos
pital, participando el auto de sobresei
miento en la causa seguida por D Luis 
de la Mata , como Visilaoor, sobre de
fraudación en el Hospital provincial; y 
designar á los Sres Ducaz» al y Borra-
lio para que reemplacen á los señares 
Cobo Canalejas y Beltrán en la Comi
sión especial crea la, por acuerdo le la 
Diputaci'ju, para Instruir el expediente 
admiuistralivo eu averi «uavión del he
cho á que se contrae este acuerdo. 

Dovolvor á los Sres D. Pedro Ro
dríguez Pérez y D .luán Vilalta la fian
za que constituyeron en garantía de su 
contrato para euajouacióo de la quinta 
parte de la casa uúra. 1 de la calle de 
Espoz y Mina, toda vez que han satis
fecho el ¡raerte de la veuta en que les 
fué adjudicado el remate. 

Designar á los Sres. Arquitectos 
Jefe y Decano del Cuerpo de Letra los, 
respectivamente, para llevar á efecto 
la medición y tasación do la casa nú
mero 12* de la calle de Hortaliza, y 
l'epreseutar á ia Diputación, en susti

tución de los albaceas, con el fin de 
procede á la enajenación de la mencio
nada finca. 

Autorizar á D. Gregorio Díaz Mar
tín para llevar á cabo el prohijamien
to del expósito de la Inclusa Cleofé de 
la Cruz, debiendo llenarse al efecta las 
prescripciones reglamentaria. 

Conceder el iugreso definitivo en ol 
Hospicio, cuando les corresponda en 
turno, á los niños Pedro Valma Callicó, 
José Bada Silva, José Labrada Pérez, 
José Villalva Garzo y Pedro Pozuelo. 

ídem id. id. en el Asilo de las Mer
cedes á las niñas Demetria Melgares 
Barroso, Manuela Gómoz Manzanar, 
Emilia Asenj >, María Domínguez Pas
cual y Petra Cuovas García. 

Dispouer, en virtud de una comu
nicación de la Dirección general de 
administración local, que el nuevo se
guro contra incendios de la casa nú
mero 28 de la calle de la Caridad se 
efectué en la antigua Sociedad de se 
guros. 

Devolver á D Indalecio Matas la 
fianza que constituyó para garantir su 
contrato de suministro de huevos á los 
Establecimientos de Beneficencia, el 
cual ha cumplido siu responsabilidad. 

ídem á D. Esteban Fernández la 
constituida en garantía de su contrato 
de carbón de encina, que ha termina
do sin responsabilidad. 

ídem á D. Narciso Elias Moraleda 
la fianza que constituyó para garantir 
su contrato de suministro de azúcar, 
por haber terminado éste sin respon
sabilidad. 

ídem á D. Gerardo Martín la cons
tituida en garantía del suministro do 
cera, por haber terminado el contra-
tro sin responsabilidad. 

Autorizar al Sr Director de la In
clusa para que, de acuerdo con los 
Sres Diputados Visitad res, adquiora 
350 kilos de lana para renovación do 
colchones y alraoadas de las acogidas. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio del niño Constauliuo Quei-
po Viña. 

Devolver á D. José Andióu la fian
za constituida para garautir su contra
to de suministro de alpargatas con 
destino al Hospicio, por haber termi-
do aquél sin responsabilidad alguna. 

ídem á D Juan Rubio la constitui
da en garantía de su coutrato para el 
suministro de agua de Seltz, por haber 
terminado éste siu responsabilidad. 

Ídem á los Sres. Marín y Alíaro 
las fianzas contituidas eu garantías de 
sus c ratratos para el suministro de cal
zado al Hospicio y Asilo de las Merce
des, por haber cumplido siu responsa
bilidad. 

Adjudicar definitivamente el rema
te para la enajenacióu de la casa nú
mero 29 de la calle de Preciados á Don 
Pedro Rodríguez Pérez por la cantidad 
de 145 600 pesetas, y que el Sr, Ar
quitecto Jefe manifieste si es suscepti
ble de rebaja el valor calculado para 
la venta de la casa núm! 11 de la calle 
de Camporaanes, por haberse iuteutado 
dos subastas sin resultado por falta de 
licitadores. 

Prevenir al Sr. Administrador de 
la casa núm. 1 de la calle de Espoz y 
Miua presente las cuentas y abone lo 
que corrospouda por razón de alqui
leres. 

Declarar de abono á Tomás Jime-
na, como marido de la acogida que 
fué en el Colegio de la Paz Jacinta de 
Madrid, el dote de 125 pesetas corres-
pon dente á esta última. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa núm. 29 de la calle de 
Preciados, correspondientes al período 
comprendido entre el 24 de Marzo á 
fin de Junio último, que arrojan un 
producto liquido á favor do la finca de 

2.112 pesetas 62 céntimos, que opor
tunamente han tenido ingreso en los 
fondos provinciales. 

ídem las de la casa núm. 11 de la 
calle de Camporaanes, correspondien
tes á igual período de tiempo, las que 
arrojan un saldo de 1 473 34 pesetas, 
que oportunamente han tenido ingreso 
en los fondos proviuci les. 

Devolver á D. F. Rodríguez Ojeda, 
como apoderado de D. Ignacio Barre
da, contratista que ha sido del sumi
nistro do objetos de escritorio á los Es
tablecimientos de Beneficencia, la fian
za que constituyó en garantía de este 
contrato, que ha terminado sin respon
sabilidad. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Asilo de las Mercedes, eu la forma 
acordada por la Diputación, de las ni
ñas Pilar Menéndez Suárez, Maria Je
sús Martín García, Carmen y Maria 
Legrand, María de la Fuencisla Lázaro 
Gómez y Natalia y María Fernáudez 
y Fernáudez. » 

Anular el ingreso definitivo en el 
Asilo do las Mercedes de la niña Joa
quina Gómez, por hacerse imposible 
su admisión en vista de hallarse impe
dida. 

Dar do baja definitiva en el Hospi
cio á varios acogidos por diferentes 
causas reglamentarias. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio, en la forma acordada por 
la Diputación, á los niños Rafael Lló
rente Turroiro y Canuto Sánchez Cal
zada. 

Desestimar la iustanciadelsidraNa 
ya exp5sita, pidiendo el dote que pueda 
correspondería, por no tener derecho 
á esta gracia. 

Desestimar la cesión solicitada del 
suministro do calzado al Asilo de las 
Mercedes, adjudicando definitivamonto 
el remate á los ^res. Maríu y Alfaro. 

Adjudicar definitivamente á D. Vi
cente Torres el remato para la enaje
nacióu de los solares letras F y G del 
Hospital provincial, por la cantidad de 
42.600 pesetas el primero y de 25.800 
el segundo. 

Denegar lo solicitado por el Ayun
tamiento do Alcorcón eu súplica de 
músicos del Hospicio para que asistan 
á las funcioues eu honor oe Nuestra 
Señora de los Remedios, en razón á 
estar comprometida la Banda para los 
días en que aquél lo solicita. 

Acordar eu principio de conformi
dad con lo propuesto por la Sra. Supe
riora do las Hijas de la Caridad del 
Hospital proviucial paraol traslado del 
lavadero y ten lederò al solar de la 
Rouda de Embajadores y calle de Ar-
gumosa, y que pase al Sr. Arquitecto 
para que forme el plano y presupues
to de la mauo de obra y madera con la 
mayor urgencia. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Asilo do las Mercedes, conformo á 
lo acordado por la Diputacióu, de las 
niñas Isabel Ranero Peñalba, Soledad 
González, Concepción Crespo, Mariana 
Díaz, Josefa Gómez Etivas y Pilar Fer
náudez Muñoz. 

Interesar de la Junta proviucial de 
Beneficencia de esta corle se sirva 
manifestarlas noticias que tenga re
ferentes á la proptodad de las fincas 
denominada «Cerca del Cañot, como 
igualmente «Cercado de Hojarasca», 
«Prado de Majasorrano» y «Prado 
del Regidor»,que radican en término 
de Navacerrada y pertenecen también 
á la Beneficencia. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio á los niños Sautiago de 
Hoyds Blanco, Perfecto Arasauz Alien-
de, Inocente Mancheño Díaz Daniel 
Fernández Lecler y José Campos Ba-
taró. 

Admitir interinamente en el Asilo 

de las Mercedes, en vista de las Espe
ciales circunstancias del caso, á la 
niña Eulogia Flores, de nueve años de 
edad é hija natural de la reclusa en la 
Penitenciaría de Alcalá de Henares 
Kulogia Flores Escalera, sin perjuicio 
de la formación del oportuno expe
diente reglamentario. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Juan Santiago 
López, Eduardo Almodóvar Montes y 
Gabriel Gonzáles Alvares. 

Apr >bar las CQentas <̂ e administra
ción de la casa núm (0 de la calle de 
Juanolo, correspondientes al primer 
semestre del corriente año, de las que 
resulta un sal lo á favor de la Inclusa 
importante 591*83 pesetas. 

ídem id. id. de la casa núm. 25 de 
la calle del Ángel, c<-rresponüeuto al 
semestre próximo pasado, do las que 
resulta un saldo á favor del Hospital 
provincial que asciende á 1.845 l48 pe
setas. 

ídem id. id. de la casa núm. 13 de 
calle do Fray O'ferino González (antes 
Pasión), correspondientes al mismo 
semestre, cuyo saldo á favor del Hos* 
pital provincial asciende á la suma de 
1.059*30 pesetas. 

ídem id. Id. de la casa núm. 31 de 
la calle de Erabaja lores, que corres
ponden á ig i a I semes" re y que arrojan 
un saldo á favor del Hospital provin
cial é Inclusa de 112'50 pesetas. 

Aprobar h s cueutas do administra
ción de la casa núm. 29 de la calle de 
la Caridad, c rrespondientes á igual 
semestre, do las que resultan un saldo 
á favor del Hospital proviucial ó In
clusa de 247V39 pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias 
cansadas por los doraeutes asilados 
durante ol mes de Julio último en el 
Manicomio de Sau Baudilio de Llobre-
gal, declarando de abono el importo Je 
las mismas, que ascienden eu total á 
la suma de 6 251'89 pesetas. 

ídem íd. las causadas por los de
mentes asilados durante el mismo mes 
en l-s Manicomios do Cierapozuolos, 
declarando de abouo su imparte, que 
ascieude á la suma de 7.778 75 pese
tas. 

Disponer que una sección de doce 
músico:» do la banda del Hospicio asis
ta en los días 14,15 y 16 dol corrien
te á las funcionas de Buiírago. 

Denegar la solicitud del Ayunta
miento de El Molar pidiendo músicos 
del Hospicio para la función de feria 
de aquella villa, por existir compro
misos anteriormente contraídos 

Requerir do nuevo á D. Carlos Is-
mer, Administrador de las casas proce
dentes de la lestamentaría de D Va
lentín Alonso Sánchez Prados, para 
que en el improrrogable plazo de ocho 
días haga efec ivas eu la Caja de fon
dos provinciales la suma de 2.303*86 
pesetas á que asciende el saldo liqui
dado, perteneciente á la Inclusa, du
rante* 1 añ) próximo pasado. Dar por 
terminada la administración judicial 
de las referidas fincas, que el Sr. De
positario de fondos provinciales se 
haga cargo de aquéllas; ordeuando, 
por último, al Sr Isruer que dentro 
del corriente mes rinda la cuenta has
ta la fecha en que cese en el desempe
ño del expresado cargo y entregue en 
la Caja el saldo que de la misma resul
te á favor de la Inclusa. 

Contestar a l a Comisión provincial 
de Lugo tn los tórranos que propone 
el Negociado respectivo con refereucia 
á la presunta alieuada tíalbiua Gonzá
lez López, natural de aquella provin» 
cia. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospici > á los niños Máximo \!ó idoz, 
Mauuel Castro, Juan Díaz San José, 
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Pedro de la Mata, Manuel y Miguel 
López Martínez y Antonio Abad. 

ídem en el Asilo de las Mercedes 
de las niñas Anselma y Asunción Hu
manes, Hernanliua Obdulia Genalmor, 
María Pérez, María Romero Alcaide, 
Paula Üíaz Cerón, Julia Orfila, Micaela 
y Barlolomea Esteban Agudo y Ana 
María Jiménez Sauz. 

Aprobar las disposiciones adopta
das por el Sr. Director del Hospicio al 
adquirir los garbanzos por cuenta del 
proveedor, en vista de la mala calidad 
de los presentados por éste, y quo se 
aperciba al contratista á los efectos 
del pliego de condiciones y Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Dar de baja definitiva en el Hospi 
cié á tres acogidos i uterinos por no ha
ber instruido el expediente para ingre
so definitivo en el plazo reglamentario. 

Acordar el ingresa defluitivo en el 
Hospicio del niño Pedro Herrera Te
jero. 

Declarar de abono á Pilar Peña Lo
sada, acogida que fué en el Hospicio, 
la dot« de 12o pesetas que la corres
pondió en un sorteo do la Lotorfa Na
cional. 

Conceder el ingreso defluitivoen el 
Hospicio de los uiños Pedro Fernán
dez, Cosme Fernández Lozano, Pedro 
Matián Martínez, Ignacio Málaga Cas
tillo, José María Ncgués Rodalo, José 
Arias, Franci co Albite Diez, Juan Ri
co Collado y Aníbal Fernández Algora. 

Expedir la baja definitiva en el Hos
picio de seis acogidos por no haber in
coado el oxpo líenle para ingreso defi
nitivo en el plazo reglamentario. 

Solicitar de la Superioridad la co -
rrespondioute excepción de subasta pa
ra adquirir por administración el su
ministro do leche de burras á los Es
tablecimientos de Beneficencia. 

Devolver á D. Vicente Serrano la 
fianza que tiene constituida en garau-
tía del s u m i n i s t r o de judías á los Esta
blecimientos de Reueficencia, por ha
ber lormiuado el contrato sin respon
sabilidad. 

Quedar enterado del ingreso en De
positaría de la suma de 1 1 . 2 4 9 9 4 pe
setas, procedí-utes de la tertamontaría 
de Doña Camila Pizarro, (q. o. p. d ) , 
y que se ponga en conocimiento del 
Cuerpo de Letrados para que manifies
te lo que haya bocho acerca de lo que 
expone el Sr. Depositario con referen
cia á este asunto. 

Designar al Oficial de la Deposita
ría de fondos provinciales D. Manuel 
Díaz Montenegro, para que en repre
sentación de la Corporación, asista al 
acto de la posesión judicial de la casa 
de la calle de la Palma, uúm. 3 0 , y 
otra eu la villa de Barajas, legadas á 
la Beneficencia provincial y munici
pal por Doña Petra Pascuala Carre
tero. 

Rectificar el error de nombre ai 
disponer el ingreso interino en el Asi
lo de las Mercedes, como caso excep
cional, de la niña Nicolasa Flores, ofi
ciando eu este sentido al Sr. Director 
del citado Establecimiento. 

Encomendar al Sr. De Blas,enuuión 
del Visitador del Hospital de8au Juan 
de Dios, la redaccióu del Reglamento 
iuterior de este nuevo Establecimiento, 
con la urgencia posible, para que esté 
vigente al verificar el traslado do los 
enfermos. 

Devolver á D. Vicente Serrano la 
fianza que tiene constituida engarau-
tla do su contrato para el suministro 
de bacalao á los Establecimientos de 
Beneficencia, por haber terminado sin 
responsabilidad. 

adjudicar definitivamente á D. Do
mingo Dotnper, por cesión del mejor 
postor, D. Juan López Vázquez, la su

basta délas obras para la construcción 
de un depósito de hierro á fin de sur
tir de agua al nuevo Hospital do San 
Juan de Dios, por la cantidad de 
5-113 23 pesetas. 

Aprobar la autorización concedida 
por el Sr. Visitador del Hospital pro
vincial al Capellán Mayor de la Benefi
cencia para cobrar una peseta más por 
derechosdeenlerraraientoálasfamilias 
de los fallecidos en aquel Estableci
miento, á fin de que no resulten per
judicados los intereses de la Beneficen
cia y los de los Capellanes, en vista de 
lo dispuesto j'or el limo Sr. Arzobis
po Obispo do esta diócesis respecto á 
la percepción de los expresados dere
chos. 

Acceder á lo solicitado por el enfer
mo en la sala 1 9 del Hospital provin
cial Viente Miguel, concediéndole una 
cánula de traqueotomía. 

Disponer quo la banda de Música 
del Hospicio asista el domingo próxi

m o , después que lermine la corrida de 
toros, á la procesión que saldrá de la 
parroquia de Nuestra Señora de los 
Dolores. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio á los niños Manuel > Cle
mente Reviejo í i a e f a y Teodoro Bayón, 

ídem el id. del niño Antonio Cam
pos Botaro. 

D3r traslado al Sr. DecanodelCuer
po de Letrados de la Beneficencia, del 
acuerdo adoptado por esta Comisión 
para que se encargase al Sr. Deposita
rio de foudos provinciales de la Admi
nistración de las fincas correspondien
tes á la Inclusa por herencia do Don 
Valentín Alonso Sánchez Prados, á los 
fin 3s que so interesan en la comunica
ción do la Depositaría. 

Leídos otros dictámenes de la Co
misión do Fomento, se acordó: 

Disponer que se construya la carre
tera provincial do El Molar á la Gran
ja, trozo 1.° de la 2.* sección, compren
dida entre Miradores do la Sierra y 
Rascafria, en vista de hallarso aproba
do por la Diputación on 1 3 de Mayo de 
1 8 9 5 el proyecto de esta vía; de exis
tir consignado en el presupuesto ordi
nario vigente un crédito de 1 0 5 0 0 0 pe
setas para obras nuevas; y que cum
pliendo lo que dispone el art. 8 . ° del 
pliego do condiciones gonorales de 1 1 
de Junio de 1 8 8 6 y la Real orden para 
su ejecucióu do 2 4 do Agosto del mis
mo año, se ordene al Ingeniero Jefe 
provincial que antes do anunciarse la 
subasta proceda al replauteo y modifi
cación del proyecto, daudocuouta á la 
Corporación con toda urgencia y remi
tiendo al efecto el acta de dicho re
plauteo. 

Acordar que, previa la redacción 
por el Negociado del correspondiente 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, cuyo documento se consi
dera aprobado, se anuncie con treinta 
días de anticipación en la Gaceta de 
Madrid, BOLBTÍH OFICIAL de la pro
vincia Diario de Avisos de Madrid, la 
subasta de las obras dol trozo 1.° de h 
carretera provincial do El Molar á la 
Granja (sección comprendida entre Mi-
raflores de la Sierra y Rascafria), bajo 
el tipo de 4 8 9 . 1 4 8 * 2 0 pesetas á que as
ciende el presupuesto de contrata, cu
yo importe se satisfará en sois ejerci
cios económicos. 

Declarar válida la subasta celebra
da para contratar las obras de cons
trucción de la carretera provincial do 
El Molar á la de La Granja, trozo l.° 
de la 2.* sección (comprendida entre 
Miradores de la Sierra y Rascafria), y 
adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D. Ezequiel Llaguno de la 
Arena por la cantidad de 4 8 4 . 0 0 0 po
seías. 

Disponer que se anuucie en los pe» 
riódicos oficiales con quince días de 
anticipación la subasta de las obras 
del camino vecinal que, partiendo del 
puente sobre el arroyo de Tórtolas, 
empalme con la carretera de Naval-
carnero al límite de la provincia, bajo 
el tipo de 119.094-27 pesetas, á que as
ciende el presupuesto de contrata, cu
ya suma se satisfará en tres ejercicios 
económicos con cargo al crédito que 
para obras nuevas aparezca consig
nado el cap. 10 de los respectivos pre
supuestos provinciales. 

Aprobar el nuevo pliego de condi
ciones económico-administrativas for
mado i a a contratar las obras de cons
trucción del camino vecinal que, par
tiendo del puente y sobre el arroyo do 
Tórtolas, empalme con la carretera 
do Navalcarnero al límite de la pro
vincia, y disponer se anuncie nueva 
subasta, asi como que el importe de 
üichas obras se satisfaga en tres ejer
cicios económicos en vez de dos que se 
consiírnarou en el antiguo pliego eco
nómico. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernedor civil de la 
provincia, manifestando haber dis
puesto ampliar á treinta el plazo ce 
quince dias fijado por la Comisión pro
vincial para anunciar la subasta pu
blica de las obras de construcción del 
camiuo vecinal que partiendo del 
puente sobre el arroyo de Tórtolas, 
empalme con la carretera do Naval
carnero al limito de la provincia. 

Declarar válida la subasta cele
brada para contratar las obras de cons
trucción del camino vecinal que, par
tiendo del puente sobre el arroyo de 
Tórtolas, empalme cou la carretera de 
Navalcarnero al límite de la proviu-
cia, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Jenaro Prieto y Núñez, 
como mejor postor, por la cantidad de 
1 0 1 1 0 0 pesetas. 

Interesar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia que antes de dar co
mienzo á las obras de construcción dol 
camiuo vecinal quo, partiendo dol 
puente sobre el arroyo de Tórtolas, 
empalme con la carretera de Naval
carnero al límite de la proviucia, se 
declaren por dicha autoridad de u'i-
lidad publica las obras del citado 
camiuo 

Apmliar el acuerdo de 1 5 de Sep
tiembre ultimo y remitir al Sr. Gober
nador de la provincia, para los efectos 
que determina el art 1 0 del Regla
mento de la ley de Expropiación for
zosa, ol proyecto de construcción del 
camiu t vecinal últimamente citado. 

Disponer que se proceda al previo 
replanteo del proyecto de habilitac ón 
del camino vecinal de Cadalso de los 
Vidrios á la carretera pr viudal de 
San Martíu de Val dételes! as al arroyo 
de Tórtolas, con arreglo á lo que dis
pone el art. 8 ° del pliego de condi
ciones generales de 1 1 de Junio de 
1 8 8 0 y la Real orden de 2 4 de Agosto 
dol mismo año, cuyo gasto se satisfará 
con cargo al crédito de 1 0 5 0 0 0 poseías 
incluidas eu el cap. 1 0 del presupues
to ordinario vigente; y disponer que 
bajo las condiciones y tip» yu aproba
dos, so auuncie la subastado las obras 
de dicho camino en los periódicos ofi
ciales con treinta días de anticipación. 

Declarar válida la subasta celebra
da para contratar las obras de habili
tación del camino vecinal de Cadalso 
de los Vidriosa la carretera provincial 
de San Martín do Val leiglesias al arro
yo de Tórtolas, y definitivamente adju
dicado el remate á favor de D. Jenaro 
Prieto y Núñez por la cantidad de 
42 500 pesetas. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro

vincial que proceda al estudio y p r o . 
yecto de habilitación del camino veci. 
nal que del pueblo de Mejorada con„ 
duce al de San Fernando. 

Apotición del Sr. Romero, quedaron 
sobre la mesa todos los demás díctame-
nes de la misma Comisión, que flgu„ 
raban en el orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de q Q 6 

tratar, so levantó la sesión, manifea, 
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

VA Diputado Secretario, Pérez Mag. 

4 2 4 — 1 4 8 . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 161 de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Se
cretaría, por término de quince dias, á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, las 
cuentas municipales de esta capital co
rrespondientes al ejercicio de 1 8 9 6 A 9 7 . 

Mrdrid 2 de Noviembre de 1898 .=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

4 4 0 . — 8 8 6 . 

Est/i Excraa. Corporación ha acordado 
anear A pública subasta el suministro de 
carbones y lefias necesarios en las depen
dencias municipales hasta 3 0 de Junio de 
1 8 9 9 , bajos los tipos siguientes: 

Ptas. Céu. 
El quintal métrico de lefia de 

encina 7 15 
El quintal métrico de carbón ve

getal 1 0 75 
El quintal métrico de carbón de 

piedra 5 4 0 
El quital métrico de cok, C 28 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 8 6 5 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa; aconi-
pafiando á los reaguardos que procedan 
de las mismas los selIo& correspondientes 
al arbitrio muuicipal establecido: y el re
matante la definitiva de 1 7 3 0 {pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del 
contrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verilicarA el día 2 2 del 
actual, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia de Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue: hallándose 
de manifiesto los pliegos do condiciones 
en esta Secretaría, Negociado 8.*, de una 
A tres de la tarde, todos los días no feria-
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

íMadrid 5 de Noviembre de 1 8 9 8 . 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel del sello l*-" 

coa el timbre de guerra correspondiente. 
D... que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción para el suministro de carbones y le* 
fias necesarias A las dependencios muni
cipales hasta 3 0 de Junio de 1 8 9 9 , anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, del día... conforme eu un todo con las 
mismas, se compromete á llevar á cabo 
dicho suministro con estricta sujeción A 
ellas. (Aquí la proposioión, en esta ft>r-
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ma) por los precios tipos 6 con la baja de 
(en letra) en los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
4 4 1 . - 4 1 2 . 

Alcorcón 
El día'25 del presente mes y hora de 

lasoncedesu mañana,se verificara en e s 
tas Casas Consitoriales, la subasta para 
elaprovechamiento de los pas<os del Pra
do Santo Domingo, bajo el tipo de 275 
pesetas, para 300 cabezas de ganado la
nar, y con suieción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 

Alcoroón 3 de Noviembre de 1898 .= 
El Alcalde, Ricardo Montero. 

440 . -387 . 

Los Santos de la Humosa 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

ge sirva resolver, el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir, ha acordado 
ie proceda el arrendamiento en pública 
licitación del aprovechamiento de pas
tos de invierno de la Drhesa Rivera de 
estos Propios, para SOOcabezas de ganado 
lanar y tipo de 1.450 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el día 
2 0 del que cursa y hora de las doce de 
su mañana, en esta Casa Consistorial. 

El pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en esta Secretarla para el que 
guste enterarse 

Los Santos de la Humosa 5 de No
viembre de 1898.=El Alcalde, Francisco 
Peñalver. 

441 . -415 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Debiendo proveerse por concurso la 
plaza de Médico auxiliar de la Admini3 
tración de Justicia y de la Penitenciaria 
del Juzgado de primera instancia de Pas-
trana. vacante, se hace saber a los que 
deseen aspirar á ella, con objeto de que 
puedan solicitarla en form» dentro del 
término de veinte d ias , á contar desde el 
siguiente al de la publicación del Anuncio 
en el BOLETÍN* OFICIAL, acompañando los 
documentos qne previenen los artículos 
8.° y 9 8 del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1891. 

Madrid 5 de Noviembre de 3898 =E1 
Presidente, F. Gudal. 441.—423. 

Juzgados militares 
iMjb&n) 

D. Antonio Vicente é Ibáñez. Tenien
te Coronel Infantería, Juez instructor de 
la primera región. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
a D. Ricardo Rouza, vecino .e esta Cor
te, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la publica
ción de este edicto se presente en este 
Juzgado calle de Tetuán, núra. 20, s é -
fundo, derecha de diez á once de la ma
cana, en día no festivo para prestar de
claración como testigo en un interroga
torio. 

Madrid 7 de Noviembre de 1S98.= 
Antonio Vicente. 

4 4 2 . - 4 2 6 . 

LEGAN ES 
D. Manuel Ángulo Cebader, segundo 

Teniente del regimiento Iuf*ntería de 

Cuenca núm. 27, Juez instructor del 
expediente seguido por deserción al sol
dado del mismo Cuerpo Antonio Iglesias 
Llano 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo, á Antonio Iglesias Llano, 
soldado de Infantería, hijo, de Joaquín y 
de Raura, natural de Cangas de Tinee, 
provincia de Oviedo y avecindado en Ma
drid; de treinta años de edad, de oficio 
jornalero, coy j s señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular-
color bueno, frente regular, aire maroial, 
producción se ignora, jr^in señas particu
lares y de 1*500 milímetros de estatura; 
para que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la publioación 
de esta requisitoria en la Oaceta de Ma
drid y BOLETÍK OFICIAL de la provirr-
cia, comparezoa en este Juzgado de 
instrucción sito en el cuartel de este 
Cantón, á mi disposioión para respon
der á los cargos que le resulten en el re
ferido expediente que por deserción se le 
sigue;bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo señalado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el RF.Y 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busoa del referido 
Antonio Iglesias Llano, y en caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes al cuar
tel que ocupa este regimiento y á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Leganés á 28 de Ootubre de 
1898.=Manuel Ángulo. 440-—392. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndcz, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Santiago Irazaval, hijo de José 
María y de Facunda, natural de Madrid 
de diez y ocho afios de edad, soltero, es
tudiante, y ha habitado en el Paseo de la 
Castellana, números 29 y 31, hotel, y en 
la calle de Don Martín, núm. IR, piso ba
jo para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezoa en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que contra él 
resul an en oausa que instruye por esta
fa; apercibido que de no verificarlo será 
di clarado rebelde y le parará el perjui
cio a qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 

I señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz regular, color 
moreno y viste decentemente, y en caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 22 de Octubre de 1898.=* 
José Aguilera Meléndez.=EI Escribano, 
por mi c impafiero Sr. Ortiz, Licenciado 
Manuel Reyes. 

440.—388. 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito llamo y emplazo 
á Fidel Rincón Suria, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Bravo Murlllo, 48, 
bajo núm. 5, pora que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Oaceta de Madrid, comparezoa en mi sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en causa por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignora, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1898 = 
Eusebio Martín y Ruiz .=El Escribano, 
Justo Navarro. 440.—389. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario queseins-
truye por lesiones de Encarnación Su-
berón, se cita á Josefa N., que ha tenido 
su domicilio en la calle de Pelayo, 39, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar deolaraoión; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurro en la multa de 
25 pesetas con que se le oonmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.°=EI Sr. Juez, Eusebio Martín y 
Ruiz .=El Escribano, J. M. de Antonio. 

441.—424. 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia y de instruo 
ción del distrito de la Universidad de es 
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Díaz Fernández, de veintitrés 
años de edad, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y María, el cual se halla 
con licencia de tres meses, por enfermo, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente a) en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle un auto y recibirle declara
ción Indagatoria en la causa contra él ins
truida por hurto de un reloj; aperoibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, mo
reno, ojos negros, barbilampiño y viste 
de artesano, el cual regresó hace poco de 
Cuba, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1898.=Se

bastián Méndez.=El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

440—390. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto, se interesa A 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busoa de las 
caballerías que á continnación se resé* 
flan, que en la noche del 26 al 27 de Oo
tubre último les fueron robadas del Por
tazgo del arroyo de Vifluelas y Huelga, 
Santo Domingo, término de San Sebastián 
de los Reyes, á Calixto Iglesias y Alejo 
Perdiguero, deteniendo en su caso á las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legitima procedencia; 
pues asi está acordado en el sumario cri
minal que se instruye con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de No
viembre de 1898.=Manuol Romero Gon
z á l e z ^ El Esciibano, Bonifacio de la 
Quintana. 

Señas de las caballerías 
Una burra de diez á once afios, negra, 

esquilada, herrada de las dos manos, con 
séllales de haber sido rozada en los Tiflo
nes. 

Una orla hembra rucia, de seis meses. 
Y un macho de diez y seis á diez y 

siete afios, negro, desherradode las cua
tro extremidades, colín, y tres rayas 
blancas en las cincheras. 

4 4 0 . - 3 9 1 . 

Juzgados municipales 
CENTRO 

En virtud de lo acordado por D. Ma
nuel Aguilera y Arrese, Juez municipal 
suplente del distrito del Centro de esta 
Corte, en^autos de juicio verbal civil á 
instancia de D. Eduardo Jurado, contra 
D Juan Serrate, sobre pago de 250 pese
tas, se sacan á la venta en pública subas
ta, seflalada para el día 16 del actual, á 
las tres de su tarde, en la Audiencia de 
Juzgado calle Mayor, núm. 40, segundo, 
diez mil oascos de botella para cerveza, 
con las iniciales 11 M., tasadas en ocho
cientas pesetas; con la advertencia de 
que para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar el 10 por 100 de la tasación 
y que no se admitirá postura que no c u 
bra las dos terceras partes de la misma. 

Madrid 7 Noviembre 1898 .=V.°B . °= 
Manuel Aguilera. =E1 Seoretario, Eus 
taquio Sautos Manso. 

17.--P. 

INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, con esta fecha se oita por el 
presente á Máxima Daoiz Delgado, para 
que el día 21 del actual, á las diez de la 
maflana, comparezca ante esta Audiencia 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7. 
principal, á celebrar un juicio de faltas y 
al propio tiempo que la reconozca el Mé
dico forense, debiendo comparecer pues 
de no ser asi la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Y para que conste para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid á 5 de Noviem
bre de l898 .=V.° B °=Bordín.=EISecre
tario, Francisco Albarez de Lara. 

4 4 2 . - 4 2 5 . 
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Colmenar de Oreja. 

Colmenarejo 

Colmenar Viejc 

Collado Mediano 

ídem Villalba > 

Corpa • 
Coslada 
Cubas. i 
Chao artin • 
Tetuán 

Chapinería. 

Chinchón. 

Chozas 

Oaganzo 

El Escorial 
Peralejo 

Estremerà 

Frosii edil las i 
Fresno de Torete 
Sarracines 

Fuencarral. 

Fue n labrada 

Fuente el Saz. 

Fueutidueña... 

Qalapagar. 
Garganta . . . . , 
Gargantilla., 
Gascones . . . » •< 

Getafe 

Griñón 
Guadalix • 

Guadarrama 
Hiruela ••• 

Horcajo, 

Horoajaelo. 
Hortaleza . . 
Hoyo de Manzanares, 
Humanes 

Legane». 

Loe ches . . . 

Lozoya.. . . 

Lozoyuela. 
Madaroos . 

ÍD. Francisco do Pablos 
\ Natalio Moraleda 

.Doña Antonia Pardi de la Torre 
j Josefa de la Torre 
f Exaltacióu de la Cruz Ruiz 
. | Micaela Martin. 

D. Joan Oastañón 
Cándido Lóp«s 

iDoña Dolores Madrid 
Francisca B. G a r d a . . . . . . 
Esperanza 01 ¡vito, interina 
Tele-ito-a Quintana 

(O Raf.ol Fernández 
" '(Doña Carmen Lupe/ 

)D. Escolástico Eucohet 
• m¡Doña Concepción Murtinez . . . . 

}D" uan Sánchez 
1 " ÍDoña Nicoin des V. Linares. . . 

|D Marcos Rodrtgapz 
Francisco Martin 
Juan Fr«inci900 Losada 
Santiago Peña 

!Doña Francisca Migues 
Juan Francisco de M-ngo.. . 

.-Doña María Magdalena Aldaz.. 
( Tomasa Dia« 

ID. Diego Nieto Verdejo 
Fernando l'an :.agua 

Dona Antonia Fernandez.. 
Felipa Benicia García 

|D. Víctor Hernando P e ñ a . . y ; 
'(Doña Jac<»ba Priego Sacristán, interina 

D. Eeuierio E. CueMar 
Dona Fernanda Rodríguez 

|D. Emilio Ordn&a 
(Doña Lucrecia Verdú, interina. . 
| Vacan t o 
[D. Bernardo Montejano 

Ildefonso Pérez, suplente 
'Doña Enriqueta Betegon 

Francisca García 
Julia de la Vega . . . 

D. Víctor Vicente Bailesa ¡ Juan Bous vente 
Ángel Chueca 

Doña Luisa Vargas 
Frauci«ca Hervás 

iD. Federico Villar 
1 Felipo Hernández. • 
i Doña Victoritna Becerra 

Matia Nieves Miranda, interina. . . . 

!
D. Mañano Jiménez 
Doña Martina García. 

>D. Aurelio García . . . 
I Doña fiucamación Oliva 
jD. Gaspar Alvar*» i 
'Doña Amalia Aiv^rez . . . . 

Cousiaiiiiiiu Casas 
D. Lorenzo Moreuo 
Doña María González . 
D. Pedro Cal y Sánchez 

iDoña Maria Serrnuo n 
D. Antonio Roldan.. 
Doña Antonia Arambilet. . . 

|,0. José Muñoz 
Doña Eladia Vicente Gaseo.. t • 
D. Hugon Valle •« 
Doña Otilia Sánchez. . . . . 

,| Pilar Avila 
i D. Domingo Lobo i 

.{Doña Sofia San*amaría, suspensa.. . . 
I Maria Dolores Marco», suplente 

, | Encarnación Fornández 
iD. R£a óu Blanco 
fDoña Candida Moreuo 

I D. Niceto Niharra .'..< 
Melanio L'iuar 

/ Dámaso Quijada 
I JoséSouiely AVaU 

• i Doña Maria Carmen Alcoba 
Dolores Oifuentes 

Í D Fructuoso de Pablos 
Doña María -Socorro López 

iD. Antonio Badillo 
'(Doña Blata de Blas 
JD. Desiderio González 

'}Doña María Nieves Mondejar.. 
¡D. Eduardo Cuesta 

Primera niños. . 
Segunda id 
Primera niñas . 
Segunda Id 
Pái vulos 
Mixta 
Primora niños . 
Segunda i d . . . . . 
Primera niñas. 
S'-gunda id . . 
Párvulos 
Auxiliar 
Niños 
Niñas • 
Niños ¡ 
Niñas i 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Ídem 
Niños 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Primera niño».. 
Segunda i d . . . . 
Primera niñas. 
Segunda i d . . . . 
Mixta 

............. 

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños i 
Niñas 
Mixta • 
ídem 
Ídem 
Primera niños. . 
Segunda id 
Primera n iñas . . 
Segunda i d . . . • 
Primera niños. . 
Segunda Id 
Primera n iñas . . . 
Segunda Id 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
¿N i ños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas . 
Mixta. 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas , 
Mixta 
Ídem 
Primera niños.. 
Segunda i d . . . . 
Primera niñas. 
Segunda i d . . . . 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 

• ATElUt 
al 

trimestre 

Ptcu. CtM 

275 
275 
276 
275 
343 75 
125 
275 
276 
276 
276 
276 
166 26 
156 26 
156 25 
156 26 
156 86 
156 '25 
156 25 
87 60 
87 50 

156 25 
156 25 
156 25 
156 25 

156 25 
275 
275 
275 
275 
112 50 
206 25 
lo»; ¿ó 
206 ü6 
206 25 

62 50 
206 25 
206 25 
112 60 
125 
100 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
137 60 
150 
125 
275 
276 
275 
137 50 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
87 50 

156 26 

156 25 
137 60 
166 25 
156 25 
150 
87 50 

276 
276 
275 
276 
156 25 
156 25 
166 26 
156 25 
166 26 
166 25 
125 

SITUACIÓN 
d e l à e s c a e l í 

i i 

68 75 
68 75 
68 76 
68 75 
85 93 
31 25 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 

39 06 
B9 06 
39 im; 
39 06 
39 06 
39 06 
21 87 
21 87 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
68 75 

75 
75 

68 75 
28 12 
51 56 
39 06 
51 56 
51 56 
15 62 
51 56 
51 66 
28 12 
81 26 
25 
61 56 
61 56 
51 56 
51 56 
51 66 
61 56 
61 56 
51 56 
39 06 
89 06 
51 56 
51 56 
51 56 
61 56 
34 38 
37 60 
31 25 
63 75 
68 75 
68 76 
34 38 
51 56 
51 56 
51 66 
51 56 
21 87 
39 06 

39 06 

90 
90 

90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

34 38 
39 06 
39 06 
37 60 
21 87 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
ay Ob' 
31 25 

90 
90 
90 
30 

90 
90 
90 

30 
30 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

FBCHAS 
de U 

90 
60 

90 
90 

90 

85 

84 

90 

90 

(1) Veaee el nùm. 267 de este Bolbtím. 
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CION PUBLICA DE MADRID (l) 

nuación) 
P R I M E R T R I M E S T R E . 

descuentos de lap Escuelas de esta provincia 

1> «• V IS « A r> A 

E N C L T R I M E S T R E 

10 por 100 

PU. Ci. 

3 por 100 

PU. Ct. 

6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
8 59 
3 13 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

*3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
8 91 
a i9 
2 19 
3 91 
3 91 
8 91 
3 91 

*3 91 
t; s s 
6 88 
6 88 
6 88 
2 81 

'ó 16 
3 91 
5 16 
5 16 
5 16 

*5 IR 
5 16 
2 Hi 
3 13 
2 
6 
5 
6 
5 
5 
6 
ô 
6 

50 
16 
16 
16 
M: 
i»; 
16 
in 
16 

8 91 
8 91 
r> 16 
5 16 
5 16 
5 16 
3 44 
8 75 
8 13 
6 88 
6 88 
6 88 
3 44 
5 16 18 

16 
16 
16 

3 91 

3 91 
3 44 
3 91 
3 91 
3 75 
2 19 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
8 91 
3 91 
3 13 

8 25 
8 25 

10 31 
3 75 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

Vacantes 

PU. Ct. 

0 28 

*8 25 
8 25 
8 25 
1 13 

*6 19 

1 u:i 
1 03 
6 19 
3 38 
3 75 
8 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

*4 69 
4 69 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
4 13 
4 50 
3 76 
8 25 
8 26 
8 25 
A 13 
6 19 
6 19 
6 19 
6 191 
2 63 
4 69, 
2 341 
2 35 

13 
69 
69 
66 
68 
26 

8 26 
8 26 
8 25 

st por 100 

Pu. Ct. 

18 33 

66 25 

62 50 
137 60 

137 
137 

137 

78 

128 33 

103 13 

PEIDIEITES SE PAGO DE T M K î l K ANTERIORES 

i0 por 100 

pU. Ct. 

103 t a 

3 por 100 

I1)5/*. Ct. 

BS 

8 91 
3 91 
2 94 
2 94 

12 

SI 

6 16 
5 16 
6 16 
5 16 

6 16 
5 16 

5 01 

3 91 
7 82 

3 44 

* 70 

Vacantes 

PU. Ct. 

SO por 100 

PU. Ct. 

50 

4 69 
4 69 

89 
105 

6 19 
4 69 

3 38 

0 04 

6 19 
6 19 
6 19 
1 38 

6 19 
6 19 

08 

I 
5 97 
1 07 
4 13 

1 91 

80 2s 

TOTAL 

PU. Ct. 

17 

21 

15 13 
15 13 

144 38 
144 38 
18 90 
20 64 
15 13 
15 13 
15 13 
15 13 

1+4 38 
4 69 
8 60 
8 fiO 

17 20 
17 20 
Il 54 
11 te 
4 82 
4 82 
8 60 
8 60 
8 60 

17 20 
208 76 

4 17 
153 54 

15 13 
15 13 
15 13 
70 19 

22 70 
17 20 
11 86 

108 29 
67 18 

13« 53 
6 19 

11 35 
12 38 
6 88 
5 54 

11 35 
11 35 
11 35 
11 35 
22 70 
22 70 
22 70 

195 04 
8 60 
8 60 

11 35 
11 35 
22 70! 
22 70 
7 57 
8 25 

11 92 
15 13 
15 13 
15 13 
7 57 

11 35 
11 35 
11 35 
11 35 
4 82 

17 20 
16 13 
7 S3 

16 Iti 
8 60 
8 60j 
8 26 
4 82, 

15 13 
15 13 
16 13 
15 13 

8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60| 

13 49 

C O B R A D A S 
T.K S X T R I M X I T R E 

10 por 100 

PU. Ct. 

3 por 100 

PU. Ct. 

3 91 
3 91 
2 941 
2 94' 

3 91 
3 91 

5 16 
3 Vi 

2 81 

5 16 
5 16 
5 16 
5 16 

3 13 

3 91 

3 91 

3 13 

4 69 
4 69 

Vacantes 

PU. Ct. 

4 69 

6 19 
4 69 

3 38 

6 19 
6 19 
6 19 
1 38 

50 por 100 

PuTct. 

105 90 

18 33 
> 
> 

66 25 

62 50 
137 60 

1 88 

4 69 
2 34 
5 36 

1 88 

TOTAL 

PU. Ct. 

17 

D E H K 

IO por 100 

Pfê. Ct. 

8 60 
8 60 
2 94 
2 94 

8 60 
134 98 

80 21 

33 

6 25 

1 86 
8 60 

62 50 
137 50 

6 19 

35 
35 
36 

86 76 

6 01 

6 60 
2 34 
6 26 

6 01 

6 88 
6 88 
6 88 

3 por 100 

Pts Ct. 

3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
2 19 
2 19 
8 91 
3 91 
3 91 
3 91 

81 
88 
881 
.ss 
88 
81 

5 1G 
3 91 
5 16 
5 16 
4 68 

10 32 
10 32 
8 44 
3 75 

01 
88 
88 
KS 
44 
Iti 
16 
16 
16 
19 

3 91 
7 82 

6 88 
3 91 

88 
ss 
91 
«il 
91 

3 91 
3 91 
3 91 
4 70 

Vacantes 

puTct. 

8 26 
8 25 

10 31 
11 25 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

0 26 

8 25 
8 25 
8 25 
1 13 

6 19 
4 69 
6 19 

1 03 
1 03 
6 19 
3 38 
3 75 
3 04 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

*4 69 
4 69 
6 19 
6 19 

12 38 
12 :;s 
4 13 
4 50 
1 90 
8 25 
8 25 
8 25 

13 
19 
19 
19 
19 
63 
69 
97 
07 

8 26 
4 69 
4 69 
4 50 
2 63 
8 25 
8 26 
8 .5 
8 25 

69 

89 
6 9 
69 
89 

3 78 

bO por 100 

PU. Ct. 
TOTAL 

PtT.Ct. 

137 50 
187 60 

137 

78 

128 33 

103 13 

50 

103 13 

(Se continuará) 
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Delegación de Hacienda de la provincia 
DE BARCELONA 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Manuel NaTanuel, que habitaba en 
Madrid, calle de la Esperancilla, nú 
mero 14, piso segundo, se le cita por el 
presente para que comparezca por af 6 
por apoderado en el looal de esta Dele
gación el dia 23 de Noviembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, ante la Junta 
administrativa que ha de ver y fallar *i\ 
expediente sobre defraudación del im
puesto del Timbre del Estado seguido por 
su denuncia contra la Empresa del Fron
tón Condal, en esta capital, en cuyo neto 
podrá usar del derecho que le compete, 
en el bien entendido que de no compare
cer se le tendrá por renunciada su parte 
y se acordará como mejor haya lugar. 

Barcelona 27 de Octubre de 11898.=« 
El Delegado de Hacienda.=Firmado 

442 —428 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Informes que 89 citan en la Real or
den de 15 de Octubre último, relativa a 
los procedimientos inhúmatenos quo 
deben emplearse, publicada en la Gace
ta del día 4 del actual. 

REAL ACADEMIA. DE MEDICINA 
Exorno. Sr : Esta Academia, en sesión 

de 1." de Julio aciual, ha aprobado el si
guiente informe de su Seoción de Higie
ne: 

cLa Dirección general de Sanidad, 
con oficio fecha 5 de Junio de 1885, re
mitió á esta Aoademia un estado de los 
cementerios de la Península é islas adya
centes y un motil proprio del Jefe de la 
Sección de Sanidad terreste, oon objeto 
de que este Corporación emitiera dicta
men relativamente á las siguientes pre
guntas: 

1.* Relación que deben habe entre 
la extensión superficial de un cementerio 
y la población del pueblo á que es'é afecto. 

2 * Qué condiciones ha de reunir el 
terreno donde se establezca, geológico, 
mineralógico, flsito, químico, de exposi
ción, inclinación, situación, etc. 

3.* Cuánta profundidad deben tener 
las sepulturas en tierra. 

4.» Si deben permitirse Jos enterra
mientos en nicho. 

5.* Si podría consentirse la momifica
ción de los cadáveres. 

($.* Y la petrificación do los mismos. 
7.* Y la cremación de éstos. 
8.* Si deben usarse desinfectantes, 

cómo y cuáles, en oaso de afirmativo. 
9.* Qué dependencia han de tener. 
10. A qué distancia ha de e3tar de 

todo lugar habitado. 
Además de los datos y observaciones 

que á este Cuerpo sugiera la importancia 
de esta cuestión.» 

La Sección de Higiene propone á la 
Aoademia para su aprobación las obser
vaciones y conclusiones siguientes: 

>Es innegable que una de las cuestio
nes más importantes entre las múltiples 
que la higiene pública abarca, es la de 
emplazamiento y reglamentación de los 
cementerios, cuestión tanto más delica 
da,cuantoque en ella intervienen dos fao 
teres importantes, no siempre acordes, 
giendo difícil, sin embargo, preferir uno 
de ellos, vulnerando el otro, porque am
bos merecen igual respeto y considera
ción; el sentimiento del culto.de los que 

fueron por un lado, y la necesidad de 
evitar el que éstos perjudiquen á los v i 
vos ñor otro; el respeto á los sentimientos 
y á la higiene. • 

Armonizar estas dos necesidades, na- j 
cidas del espirita j». del cuerpo, debe ser j 
el Ideal de la higiene moderna, transi
giendo hasta donde posible sea sin noto
rio perjuicio de la pública salubridad y 
dulcificando la necesidad de sus leyes 
en este punto. 

No hay pueblo alguno en el que no 
existe el respeto por los muertos y que 
no haya atenlido á la necesidad de sepa
rar á éstos del contacto y la vista de los 
vivos, furioso serla, si no fuera por com
pleto ageno, á la índole de este trabajo, 
seguir uno á uno los distintos sistemas 
de enterramiento, ó mejor dicho, de se
paración de los cadáveres en cada país, 
así oomo las leyes que han regido y ri
gen en esta materia; poro cifiéndonos á 
nuestro cometido, admitiremos como ne
cesidad la existencia de los cementerios. 

Ahora bien: ¿'os cementerios pueden 
determinar peligros para la salud pú
blica? 

La respuesta es'sin duda alguna afir
mativa. 

En ellos ha de verificarse la transfor
mación de la sustancia orgánica en inor
gánica por medio de la pntrr facción, ó 
sea la serie de oxidnciones que suceden 
hasta la combustión completa del cadá
ver cuyos productos gastosos son el ácido 
oarbónieo, los hidrógenos f ««forado y su-
furado, amoníaco, eto , ra is diversos com
puestos líquido y alcaloides cadavéricos, 
que caracte.rizan las fases intermedias de 
la descomposición pútrida; y es de presu
mir que desempeñen también un papel 
importante los vibriones, bacterias algu
nas de las cuales existen ya en los intes
tinos. 

Lógicamente se comprende que estos 
elementos, pasando á la atmósfera y al 
suelo, pueden ser origen ds diversas en 
fermedades, y que á la higiene incumbe 
el esterilizar su acción morbosa. 

Para conseguir este fin, la higiene 
puede Leñar dos indicaciones ó hacer que 
la descomposición sea extrioi diñar lamen
ta rápida por la cremación, ó haoer que 
sea muy lenta por una serie de pro
cedimientos que más adelante hemos de 
indicar. 

Aoeptado este segundo medio, tiene 
que procurar que los productos de la pu 
trefacción pisen al agente menos »pto 
para conservarlos y difundirlos, y em
plear los medios mas oportunos para neu 
tralizar su acción 

A esto se halla reducida la higiene 
de los cementerios, indicación tan fácil 
de concebir y formular como difícil de 
conseguir. 

Prescindiendo en este informe de lo 
relativo á la cremación, porque esta' 
cuestión corresponde á un secundo in
forme, pedido con es'.e solo objeto por el 
mismo Centro Directivo, tamos de ocu
parnos únicamente de los cementerios 
como establecimientos públicos dedica
dos al enterramiento de los cadáveres; y 
para deducir las condiciones higiénicas 
que han de tener, preciso jes que haga
mos algunas consideraciones previas. 

Se sabe por los ana isis practicados, 
principalmente por Pelliu. que el gas 
más común en los cementerios es el ácido 
carbónico, el cual aumenta en propor
ción conforme se cana en profundidad, 
encontrándose en las fosas "comunes, en 
los enterramientos particulares y en los 

panteones de familia, siempre en razón 
directa del número de cadáveres, y sien
do en proporción mayor en las fosas que 
han servido anteriormente para otros 
enterramientos y cuando la atmósfera 
está fría. 

Este hecho es lógico, por cuanto la 
curba del ácido carbónico nos da la pro
porción de las combustiones orgánicas 
que en el suelo se producen, y esta es 
tanto más profunda cuanto más enérgica 
es la presión atmosférica. 

Pero los factores más importantes | 
para activar ó retardar la putrefacción, 
asi como para la difusión ó comunicación 
de sus produotos, son el agua y la natu -
raleza del terreno. 

Según el terreno, por su composición 
y formación geológica, favorezca el paso 
rápido del agua de lluvia; según se de
tenga ésta por más ó menos tiempo; Be-
gún el subsuelo sea también más ó me
nos permeable, impermeable ó poroso, 
asi rodeará á los cadáveres una atmósfe
ra más ó menos húmeda, y , por consi
guiente modificará la marcha de la pu
trefacción. Pero además, la corriente lí
quida subterránea puede, no sólo estar 
más ó menos elevada, sino en momentos 
dados, por las comunicaciones que en
cuentren estas verdaderas venas líqui
das, tener elevaciones y depresiones; y 
si nn estudio geológico detenido no ha 
puesto á salvo los cementerios de estas 
inundaciones subterráneas, la putrefac
ción se preoipitará y los materiales pro
ducto de la misma serán llevados por la 
corriente á determinar sus efeotos per
niciosos en comarcas más ó menos leja
nas, á la vez que aumentarán el despren-
oimiento de las emanaciones pútridas 
del suelo de los cementerios emplazados 
en estas condiciones. 

De modo que en los verdaderos ente
rramientos, ó sea la colocación de los ca
dáveres en la tierra á una distancia ma
yor ó menor de la superficie, producen 
los cuerpos sepultados, al verificarse la 
putrefacción,'una verdadera infiltración 
del suelo por los productos que pasan al 
través del mismo para ponerse en comu
nicación con la atmósfera libre, alteran
do su composición normal, y caminan 
oon las a g U H s á mezclarse con las co
rrientes pfofundas; alteraciones del aire 
y del agua que serán tanto mayores y 
tanto más fácilmente efectuadas cuanto 
más tas favorezcan la naturaleza del te 
rreno según queda dicho, y que pueden 
ser origen de enfermedades infecciosas, 
por cuanto interesan á dos de los factores 
más necesarios para la vida. 

Los conocimientos modernos en este 
punto nos dicen que los terrenos, por su 
naturaleza, se conducen, con respecto á 
la putrefacción, del siguiente modo: los 
bajos y húmedos activan y precipitan la 
putrefacción, sobre todo cuando están 
lindantes con corrientes de agua y e x 
puestos á sus filtraciones; los terrenos 
altos y secos retardan el fenómeno indi
cado; los arcillosos ejercen sobre la des
composición orgánica una acción menos 
rápidaque los calcáreos; los terrenos muy 
alcalinos destruyen rápidamente la sus
tancia orgánica; en igualdad de circuns
tancias, el tnanti lo es la tierra que más 
favorece la descomposición de I03 cadá
veres; más los terrenos silíceos es donde 
se verifica oon más lentitud, alcanzándo
se un'mínimum en los arenosos; en los 
calcáreos es mas activa y regular; en los 
arcillosos, los carbonates de cal y de mag
nesia neutralizan en gran parte lo ácidos 

acético, láctioo y butírico, que quedan 
libres en el primer período de la descon,. 
posición; la arcilla, por acción mecánica, 
absorbe los materiales orgánicos cuando 
son muy abundantes, para devolverlo! • 
más tarde poco á poco á las aguas de Qj. 
tración; el óxido de hierro absorbe com
pletamente los hidrógenos fosforados y 
sulfurado, transformándose los sulfuros y 
fosfuros de hierro formados en sulfato*. 

Todas estas y otras muchas condioio. 
nes se modifioan evidentemente con U 
extensión proporcional de los cemente, 
rios, relativamente al número de oadáve. 
res y con la profundidad á que éstos t % 

depositen. 
Se continuará 

DIRECCIÓN' GENERAL 
D E O B R A S P U B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Febrero de 1897, esta 
Dirección general ha señalado el día $ 
del próximo raes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pu. 
blioa tercera subasta de los acoplos del 
proyecto redactado en el aflo económico 
de 1897 á 98 para la conservación de la 
carretera de Ajalvir á Vicálvaro, kiló
metros 12 al 22, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es dclO 261 
pesetas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos oorrespon-
dienteó, en dicho Minisrerioy en el Go-
vierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia de la fecha, hasta lai 
cinco de la tarde del día 1.* do Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Peninsula, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, en el papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad, que ha de 
consicnarse*previamente como garantís 
para tomar parte en la subasta, será de 
110 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les estáasig* 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cad» 
pliego el dooumente que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=El 
Director1 general, D Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N» N. , vecino de, . . . segúncéduls 

personal T .úin. . . , enterado del anunciopu* 
blicado con fecha... de ... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública tercera 

subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 * 
1898 para conservación de la carretera 
de Ajalvir á Vicálvaro kilómetros 12 •* 
22, provincia deMadrid, se compromete* 
tomar á su cargo la ejecución de lo* 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por I* 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se hag*t 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo q u e 

sera desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el Pr0". 
ponente á la ejecución de las obras, * s l 

como toda aquella en que se añada alg t t" 
na cláusula.) 

Fechu y firma del proponente. 
440 . -393 . 
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